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Artículo Tercero.- Publicidad
La presente Ordenanza estará disponible en el Portal 

Institucional de la Municipalidad Distrital del Rímac (www.
munirimac.gob.pe).

Artículo Cuarto.- El Anexo I que contiene los 
procedimientos y servicios aprobados en la presente 
Ordenanza, será publicado en el Portal Institucional y en 
el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas – PSCE 
(www.serviciosalciudadano.gob.pe).

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza y las partes 
que la integran, entrarán en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 
y en los portales electrónicos mencionados, en los 
términos previstos en la Ley Nº 29091 y su Reglamento.

Artículo Sexto.- Deróguese toda disposición que se 
oponga a la presente ordenanza.

Artículo Sétimo.- Encargar el fiel cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ordenanza y sus anexos, a todas 
las unidades orgánicas que integran la Municipalidad 
Distrital del Rímac.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal a los veintidós  días del 
mes de  diciembre del año dos mil dieciséis.

ENRIQUE PERAMÁS DÍAZ
Alcalde

1468543-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Aprueban la modificación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
de la Municipalidad

ORDENANZA N° 445-MSI

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Dictamen N° 89-2016-CAJLI/MSI de la Comisión 
de Asuntos Jurídicos Laborales e Informática; El 
Dictamen N° 40-2016-CAFRP/MSI de la Comisión de 
Administración, Finanzas, Rentas y Presupuesto; el 
Informe N° 1413-2016-12.1.0-SLA-GACU/MSI de la 
Subgerencia de Licencias y Autorizaciones; el Pase 
N° 1875-2016-12.0.0-GACU/MSI de la Gerencia 
de Autorizaciones y Control Urbano; el Informe N° 
2091-2016-1110-SSC-GAT/MSI de la Subgerencia de 
Servicios al Contribuyente; el Memorándum N° 0601-
2016-1100-GAT/MSI de la Gerencia de Administración 
Tributaria; el Informe N° 175-2016-0520-SDC-GPPDC/
MSI e Informe N° 232-2016-0520-SDC-GPPDC/
MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; el 
Informe N° 110-2016-0500-GPPDC/MSI e Informe 
N° 141-2016-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; 
los Informes Nº 0540 y 0626-2016-0400-GAJ/MSI de la 
Gerencia Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de 
competencia, conforme lo establece el artículo 194° de 
la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de 
Reforma Constitucional N° 30305, en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972;

Que, a través de la Ordenanza N° 372-MSI y sus 
modificatorias se aprobó la actualización del Texto 

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad de San Isidro, ratificada con Acuerdo de 
Concejo N° 2438-MML, ambas publicadas con fecha 25 
de diciembre de 2014;

Que, el artículo 36° de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala en su 
numeral 36.1 que los procedimientos, requisitos y costos 
administrativos se establecen exclusivamente mediante 
decreto supremo o norma de mayor jerarquía, norma de la 
más alta autoridad regional, Ordenanza Municipal o de la 
decisión del titular de las entidades autónomas conforme 
a la Constitución, según su naturaleza, procedimientos 
que deben ser compendiados y sistematizados en el 
TUPA aprobado para cada entidad; 

Que, en ese sentido el artículo 37° de la norma 
precitada, indica que el TUPA comprende todos los 
procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los 
administrados para satisfacer sus intereses o derechos 
mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la 
entidad, siempre que esa exigencia cuente con respaldo 
legal, el cual deberá consignarse expresamente en el 
TUPA con indicación de la fecha de publicación en el Diario 
Oficial, así como la calificación de cada procedimiento 
según corresponda entre procedimientos de evaluación 
previa o de aprobación automática, entre otros; 

Que, por su parte el numeral 38.1 del artículo 38° de 
la norma en mención, indica que el TUPA es aprobado por 
Ordenanza Municipal en el caso de Gobiernos Locales, y que 
luego de ello, conforme al numeral 38.5, toda modificación 
que no implique la creación de nuevos procedimientos, 
incremento de derechos de tramitación o requisitos, se 
debe realizar por Decreto de Alcaldía; caso contrario, su 
aprobación se realiza conforme al mecanismo establecido en 
el numeral 38.1 antes citado, es decir mediante Ordenanza, 
como es el caso de la presente modificatoria, efectuándose 
la publicación respectiva;

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Corporativo de acuerdo a lo indicado por la 
Subgerencia de Desarrollo Corporativo, la Secretaría General 
y la Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano, mediante 
los documentos del visto; remitió la propuesta de modificación 
del TUPA, precisando que resulta necesario efectuar dicha 
modificación en atención a las disposiciones establecidas 
en el Decreto Supremo N° 009-2016-VIVIENDA, que 
modifica el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana 
y de Edificación aprobado mediante Decreto Supremo N° 
008-2013-VIVIENDA y modificatorias; en el artículo 19° del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF 
concordado con la Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 002-2012-PCM-SGP que aprobó la Guía de 
Simplificación Administrativa para Gobiernos Locales; en el 
Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba Diversas Medidas 
de Simplificación Administrativa; así como en la Ordenanza 
N° 443-MSI, que modifica el Reglamento de Organización y 
Funciones de la MSI, aprobado por Ordenanza N° 382-MSI 
y modificatoria;

Que, en este contexto, de acuerdo con la normatividad 
señalada, resulta necesario modificar el TUPA vigente 
de la Municipalidad de San Isidro a fin de adecuar la 
denominación de los procedimientos, incorporar nuevos 
procedimientos, modificar la base legal y requisitos, 
ordenar correlativamente los códigos del TUPA, precisar 
la autoridad competente para resolver y las instancias de 
resolución de los recursos, entre otros, ello en beneficio 
de los administrados;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del artículo 9º y del artículo 
40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972; numeral 36.1 del artículo 36° y el numeral 38.5 del 
artículo 38° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; el Concejo Municipal por 
Unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta; ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA QUE MODIFICA EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Artículo Primero.- APROBAR la modificación del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, 
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aprobado mediante Ordenanza N° 372-MSI y sus 
modificatorias, conforme se detalla en los Anexos N° 
1 y N° 2, los mismos que forman parte integrante de la 
presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- APROBAR la modificación 
de los formularios de distribución gratuita a cargo de 
la Subgerencia de Servicios al Contribuyente y de la 
Subgerencia de Licencias y Autorizaciones, conforme se 
detalla en el Anexo N° 3 los mismos que forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación de la presente Ordenanza en el 
Diario Oficial “El Peruano”; a la Oficina de Comunicaciones 
e Imagen la publicación de la presente norma y sus 
correspondientes anexos en el Portal Institucional (www.
munisanisidro.gob.pe); y, a la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Corporativo en el Portal de 
Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.
serviciosalciudadano.gob.pe).

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los veintiocho días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

ANEXO N° 1

RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS MODIFICADOS

NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
 Subgerencia de Servicios al Contribuyente

1 1.1.1 SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS VINCULADAS A LA 
DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

2 1.1.2 RECURSO DE RECLAMACIÓN
3 1.1.3 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO

 Subgerencia de Control de Cumplimiento
4 1.2.1 FRACCIONAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA

5 1.2.2 TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

6 1.2.3 RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES QUE DENIEGAN 
TERCERÍAS EN MATERIA TRIBUTARIA

7 1.2.4 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Subgerencia de Logísticas y Servicios Generales

8 2.1.1
PRESENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN DEL ACTO 
O ACTOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL
Subgerencia de Obras

9 3.1.1
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 
TELECOMUNICACIONES

10 3.1.2 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE 
RADIOCOMUNICACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO

11 3.1.3
AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE REDES 
SUBTERRÁNEAS, CABLEADO SUBTERRÁNEO O CASOS 
ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO

12 3.1.4 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE BUZONES DE 
DESAGÜE EN ÁREA DE USO PÚBLICO

13 3.1.5
AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN 
DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE: AGUA, DESAGÜE Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA

14 3.1.6
PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO DE 
INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE: AGUA, DESAGÜE, ENERGÍA 
ELÉCTRICA

15 3.1.7
PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO 
NO VINCULADAS A LA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE: AGUA, 
DESAGÜE, ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES

16 3.1.8 AUTORIZACIÓN PARA LA REMODELACIÓN DEL ÁREA DE USO 
PÚBLICO

17 3.1.9 PRÓRROGA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA REMODELACIÓN 
DEL ÁREA DE USO PÚBLICO

18 3.1.10 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Y/O REFACCIÓN DE 
SARDINELES Y VEREDAS EN ÁREA DE USO PÚBLICO

NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

19 3.1.11
AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACION DE ÁREA DE USO PÚBLICO 
CON CERCO DE OBRAS PARA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
E INSTALACIONES PROVISIONALES DE CASETAS U OTRAS

20 3.1.12
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE CASETAS DE 
VIGILANCIA EN ÁREA DE USO PÚBLICO

21 3.1.13 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE USO 
PÚBLICO

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO
Subgerencia de Licencias y Autorizaciones

22 4.1.1 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y 
EDIFICATORIOS

23 4.1.2 ANTEPROYECTO EN CONSULTA
24 4.1.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A

25 4.1.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD

26 4.1.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACIÓN 
PREVIA POR REVISORES URBANOS

27 4.1.6 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

28 4.1.7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C CON EVALUACIÓN 
PREVIA DE REVISORES URBANOS

29 4.1.8 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

30 4.1.9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR REVISORES URBANOS

31 4.1.10 MODIFICACIÓN DEL PROYECTO EN LA MODALIDAD B

32 4.1.11

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO EN LA MODALIDAD C CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA (antes de emitida 
la Licencia de Edificación) y MODIFICACIÓN DEL PROYECTO EN LA 
MODALIDAD D (antes de emitida la Licencia de Edificación)

33 4.1.12 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD A (Antes de su 
ejecución y con licencia de edificación vigente)

34 4.1.13 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD B APROBACIÓN 
CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD

35 4.1.14 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD B CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR REVISORES URBANOS

36 4.1.15 MODIFICACIÓN DE PROYECTO – MODALIDAD C CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

37 4.1.16 MODIFICACIÓN DE PROYECTO - MODALIDAD C, CON 
EVALUACIÓN PREVIA DE REVISORES URBANOS

38 4.1.17 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

39 4.1.18 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR REVISORES URBANOS

40 4.1.19
LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS-
MODALIDAD C, CON EVALUACIÓNPREVIA POR COMISIÓN 
TÉCNICA

41 4.1.20 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS 
- MODALIDAD C CON REVISORES URBANOS

42 4.1.21
LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS 
– MODALIDAD D CON EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN 
TÉCNICA

43 4.1.22 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS 
- MODALIDAD D CON REVISORES URBANOS

44 4.1.23 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
45 4.1.24 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN
46 4.1.25 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN

47 4.1.26 CONFORMIDAD DE OBRA SIN VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD A Y MODALIDAD B

48 4.1.27 CONFORMIDAD DE OBRA SIN VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD C y MODALIDAD D

49 4.1.28 CONFORMIDAD DE OBRA CON VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD A Y MODALIDAD B

50 4.1.29 CONFORMIDAD DE OBRA CON VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD C y MODALIDAD D

51 4.1.30 REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES SIN LICENCIA

52 4.1.31 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA CONSTRUCCIÓN EN HORARIO 
EXTRAORDINARIO Y EXCEPCIONAL

53 4.1.32
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES EN PROPIEDAD PRIVADA

Subgerencia de Licencias y Autorizaciones – Habilitaciones Urbanas
54 4.2.1 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A
55 4.2.2 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B

56 4.2.3 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación 
con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos)

57 4.2.4 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación 
con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica )

58 4.2.5 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D (Aprobación 
con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica )

59 4.2.6 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA
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NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
60 4.2.7 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA
61 4.2.8 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

Subgerencia de Licencias y Autorizaciones – Licencia de Funcionamiento

62 4.3.1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN 
ÁREA DE HASTA 100 M2 - CON ITSE BÁSICA EX - POST

63 4.3.2

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN 
ÁREA DE HASTA 100 M2 - CON ITSE BÁSICA EX - POST EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOPUBLICITARIO 
SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

64 4.3.3

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON 
UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - CON ITSE BÁSICA EX - POST 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO

65 4.3.4
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN 
ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX 
- ANTE

66 4.3.5

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON 
UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA 
EX – ANTE EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O 
TOLDO

67 4.3.6

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON UN 
ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX – 
ANTE EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO

68 4.3.7
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS QUE 
REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA 
(MÁS DE 500 M2)

69 4.3.8

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS QUE 
REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA 
(MÁS DE 500 M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O 
TOLDO

70 4.3.9

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS QUE 
REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA 
(MÁS DE 500 M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O 
TOLDO

71 4.3.10
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADO DE ABASTOS, 
GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(LICENCIA CORPORATIVA)

72 4.3.11

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADO DE ABASTOS, 
GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(LICENCIA CORPORATIVA), EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO 
A FACHADA) Y/O TOLDO

73 4.3.12

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADO DE ABASTOS, 
GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(LICENCIA CORPORATIVA), EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO

74 4.3.13 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN ÁREA 
DE HASTA 100 M2 CON ITSE BÁSICA EX POST

75 4.3.14

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN 
ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BÁSICA EX POST, EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 
SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

76 4.3.15

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN 
ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BÁSICA EX POST, EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 
(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO

77 4.3.16 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN ÁREA 
DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX ANTE

78 4.3.17

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN ÁREA 
DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX ANTE, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 
PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

79 4.3.18

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN ÁREA 
DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX ANTE, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO

80 4.3.19 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN ÁREA 
DE MÁS DE 500 M2

81 4.3.20

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN 
ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO 
O FACHADA) Y/O TOLDO

82 4.3.21

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO – CESIONARIOS CON UN 
ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO

83 4.3.22 CESE DE ACTIVIDADES

84 4.3.23 MODIFICACIÓN DE GIRO Y/O ÁREA DE LAS AUTORIZACIONES 
Y/O LICENCIAS

85 4.3.24 AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR

NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

86 4.3.25 AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECÍFICOS

87 4.3.26

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS EN CASO DE CAMPAÑAS 
PUBLICITARIAS O PROMOCIONES TEMPORALES TIPO: 
BANDEROLAS, AFICHES, POSTERS O CARTELES, 
CALCOMANÍAS O STICKERS, GIGANTOGRAFIAS

88 4.2.27
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS TIPO PANELES DE OBRA EN 
CERCO, PANELES DE OBRA SOBRE CERCO, GIGANTOGRAFIAS,
PUBLICIDAD EN TOLDOS

89 4.3.28 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTOS DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR EN CASETA TELEFÓNICAS

90 4.3.29 CANCELACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR

91 4.3.30 CANCELACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR POR CESE DE ACTIVIDADES

92 4.3.31 AUTORIZACIONES MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO DEL 
COMERCIO EN VÍA PÚBLICA CON UBICACIÓN FIJA

93 4.3.32
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO 
EN VÍA PÚBLICA CON MEDIO DE VENTA RODANTE (VEHICULO 
NO MOTORIZADO) O UBICACIÓN MÓVIL

94 4.3.33 AUTORIZACIÓN PARA CONTAR CON UN ASISTENTE TEMPORAL 
PARA EL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA

Subgerencia de Catastro

95 4.4.1
EMISIÓN DE PLANO CATASTRAL PARA ACUMULACIÓN, 
SUBDIVISIÓN O INMATRICULACIÓN DE UN PREDIO ANTE LA 
SUNARP

96 4.4.2 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍA
97 4.4.3 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN MUNICIPAL

98 4.4.4
VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA, RECTIFICACIÓN DE LINDEROS Y 
TÍTULO SUPLETORIO

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES 
Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil

99 5.1.1

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
BÁSICA (Ex Post): APLICABLE PARA MÓDULOS, STANDS 
O PUESTOS DENTRO DE LOS MERCADOS DE ABASTOS, 
GALERÍAS Y CENTROS COMERCIALES

100 5.1.2 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Post)

101 5.1.3 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
BÁSICAS (Ex Ante)

102 5.1.4 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES BÁSICAS (Ex Ante)

103 5.1.5 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
DE DETALLE

104 5.1.6 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES DE DETALLE

105 5.1.7
INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
PREVIA A EVENTO Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  
HASTA 3 000 ESPECTADORES 

106 5.1.8 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES 
Subgerencia de Fiscalización

107 5.2.1 RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES (RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN)

108 5.2.2 FRACCIONAMIENTO DE MULTA ADMINISTRATIVA

109 5.2.3 TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES 
NO TRIBUTARIAS

110 5.2.4 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE 
OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS

111 5.2.5 DESCARGO DE PAPELETA DE INFRACCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

112 5.2.6 DENUNCIAS VECINALES

SECRETARÍA GENERAL

113 6.1.1 FACILIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD

114 6.1.2 MATRIMONIO CIVIL ORDINARIO
115 6.1.3 DISPENSA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO
116 6.1.4 PUBLICACIÓN DEL EDICTO DE OTRO DISTRITO

117 6.1.5 PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y 
DIVORCIO ULTERIOR

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
Subgerencia de Participación Vecinal

118 7.1.1 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES

119 7.1.2 ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES (RUOS)

120 7.1.3
INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE REGISTRO DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL DISTRITO DE  SAN ISIDRO (Para la conformación 
del CCLD)



610673NORMAS LEGALESViernes 30 de diciembre de 2016 El Peruano /

NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

121 7.2.1 LICENCIA DE TENENCIA Y CIRCULACIÓN DE CANES NO 
CONSIDERADOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS

122 7.2.2 LICENCIA DE TENENCIA Y CIRCULACIÓN DE CANES 
CONSIDERADOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS

PROCEDIMIENTOS COMUNES
123 8.1.1 DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN O DEL PROCEDIMIENTO

124 8.1.2 RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN Y APELACIÓN DE ACTOS 
IMPUGNABLES

GERENCIA DE SOSTENIBILIDAD
Subgerencia de Medio Ambiente

125 9.1.1 REGISTRO Y AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE OPERADORES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

126 9.1.2
REGISTRO Y AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES 
DE RECICLADORES PARA LA RECOLECCIÓN SELECTIVA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS EN 
EXCLUSIVIDAD MODIFICADOS

NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Subgerencia de Servicios al Contribuyente

1 S1.1.1 CONSTANCIA DE INAFECTACIÓN DEL IMPUESTO
A LA ALCABALA 

2 S1.1.2 CERTIFICACIÓN DE DECLARACIÓN TRIBUTARIA DE
IMPUESTO PREDIAL

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Subgerencia de Control de Cumplimiento

3 S2.2.1 CONSTANCIA DE NO ADEUDO
GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO
Subgerencia de Licencias y Autorizaciones – Licencia de Funcionamiento 

4 S4.3.1 CESE DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA
5 S4.3.2 DUPLICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
6 S4.3.3 DUPLICADO DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 

ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR
7 S4.3.4 DUPLICADO DE AUTORIZACIÓN DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO
Subgerencia de Catastro 

8 S4.4.1 EMISIÓN DE HOJA INFORMATIVA CATASTRAL URBANA
9 S4.4.2 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN

SECRETARÍA GENERAL
10 S6.1.1 POSTERGACIÓN DE CEREMONIA

Equipo Funcional de Gestión Documentaria y Archivo
11 S6.2.1 COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS EXISTENTES EN 

EXPEDIENTE Y EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES
12 S6.2.2 COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS EXISTENTES EN 

EXPEDIENTE Y EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES
13 S6.2.3 LECTURA DE EXPEDIENTE U OTROS DOCUMENTOS 

EXISTENTES EN EL ARCHIVO DE LA MSI
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

14 S7.2.1 CARNÉ DE SANIDAD (PROCEDIMIENTO)
15 S7.2.2 DUPLICADO DE CARNÉ DE SANIDAD
16 S7.2.3 REGISTRO DE CANES
17 S7.2.4 DUPLICADO DE LICENCIA DE TENENCIA Y CIRCULACIÓN DE 

CANES NO CONSIDERADOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
O CONSIDERADOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS
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MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE LURIGANCHO

Prorrogan vigencia para el Ejercicio 2017 
de la Ordenanza N° 303 modificada por la 
Ordenanza N° 305 que aprueba el costo 
por derecho de emisión mecanizada del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales en 
el distrito

ORDENANZA Nº 339

San Juan de Lurigancho, 25 de octubre de 2016

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN 
JUAN DE LURIGANCHO

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 25 
de octubre de 2016, el Memorándum N° 01647-2016-GM/
MDSJL de fecha 18 de octubre de 2016, de la Gerencia 
Municipal, el Informe Nº 060-2016-GAT/MDSJL de fecha 
14 de octubre de 2016 de la Gerencia de Administración 
Tributaria, el Informe N° 325-2016-SGRYOT-GAT/
MDSJL de fecha 14 de octubre de 2016, de la Sub 
Gerencia de Registro y Orientación Tributaria, y  el 
Informe N° 623-2016-SGPP-GP/MDSJL de fecha 17 de 
octubre de 2016, de la Sub Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, sobre Proyecto de Ordenanza que prorroga 
la vigencia para el ejercicio 2017de la Ordenanza N° 
303 y su modificatoria Ordenanza 305 que aprueba el 
costo por derecho de emisión mecanizada del impuesto 
predial y arbitrios municipales en el distrito de san Juan de 
Lurigancho, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 en el 
distrito de San Juan de Lurigancho; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972 (en adelante la LOM), los 
gobiernos locales tienen autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, con 
sujeción al ordenamiento jurídico; le corresponde al 
Concejo Municipal la función normativa que se ejerce 
a través de ordenanzas, las mismas que tienen rango 
de ley, conforme al artículo 200° inciso 4) de la carta 
fundamental;

Que, el artículo 60º del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 156-2004-EF, precisa que conforme a lo establecido 
por el numeral 4) del artículo 195º y artículo 74º de la 
Constitución Política del Perú, las Municipalidades crean, 
modifican y suprimen contribuciones o tasas y otorgan 
exoneraciones, dentro de los límites que fije la Ley;

Que, la Cuarta Disposición Final del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado 
con Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, faculta a las 
Municipalidades a cobrar por el servicio de emisión 
mecanizada de actualización de valores, determinación 
de impuestos y recibos de pago correspondiente, incluida 
su distribución a domicilio, un importe no mayor al 0.4% 
de la Unidad Impositiva Tributaria vigente al 01 de enero 
de cada ejercicio; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 
1533-MML,modificada por el artículo 1° de la Ordenanza 
1833-MML se aprueba el procedimiento de ratificación de 
ordenanzas tributarias distritales en el ámbito de la Provincia 
de Lima, estableciéndose en su Sétima Disposición 
Final - periodicidad en la ratificación de ordenanzas del 
servicio municipal sobre emisión mecanizada de valores 
para el contribuyente- las Ordenanzas distritales que 
aprueben el servicio municipal sobre emisión mecanizada 
de valores para el contribuyente, deberán ser ratificadas 
anualmente. Sin perjuicio de lo anterior el Acuerdo de 
Concejo ratificatorio tendrá una vigencia máxima de dos 
(2) ejercicios fiscales adicionales, en la medida que no 
existan variaciones sustanciales en las condiciones que 
originaron la ratificación en cuyo caso la Municipalidad 
Distrital  deberá comunicar al SAT su decisión de aplicar 
dicha aplicación del Acuerdo de Concejo ratificatorio 
para los citados ejercicios, mediante comunicación 
formal del Gerente Municipal, hasta el último día hábil 
del mes de diciembre. Transcurrido dicho periodo, las 
municipalidades deberán dar inicio al procedimiento de 
ratificación respectivo, conforme el plazo previsto para tal 
efecto;   

Que, para el ejercicio 2016, se emitió la Ordenanza 
N° 303, modificadapor la Ordenanza N° 305, mediante 
el cual se aprueba el costo por derecho de emisión 
mecanizada del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 
del distrito de San Juan de Lurigancho -2016, norma que 
fue ratificada mediante Acuerdo de Concejo Metropolitano 
N° 366-2015-MML;

Que, mediante Informe Nº 060-2016-GAT/
MDSJL de fecha 14 de octubre de 2016, la Gerencia 
de Administración Tributaria, sobre la base de 
la información remitida por la Sub Gerencia de 


